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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diez de abril del dos mil veintitrés 

 

Procede el despacho a desatar la solicitud de corrección de la sentencia 

proferida el 20 de octubre de 1994 por este estrado judicial.  

 

Se afirma que en dicha sucesión se adjudicó cuota parte del causante Octavio 

Toro García en los inmuebles identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria 282-3371 y 282-3372 a favor de sus hermanos Amanda Toro 

García, Fabio Toro García y María Cenelia Toro García. 

 

Que en la anotación 003 del correspondiente certificado de tradición se 

observa que uno de los nombres quedó errado María Cenelia Toro García, 

Maria Zenelia Toro García, siendo lo correcto Cenelia Toro García, quien en 

vida se identificó con la cédula de ciudadanía 24.448.347. 

 

En obedecimiento a lo decidido por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en auto del 06 de marzo hogaño se dispuso el recaudo de 

las piezas correspondientes para desatar petición correspondiente.  

 

De la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá Quindío, se 

allegó copia del trabajo de partición y adjudicación, documento del que se 

desprenden las siguientes anotaciones: 
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Es decir, en tal acto se hace referencia a María Cenelia Toro García.  

 

También se allegó copia de la decisión aprobatoria, providencia en la cual no 

se hizo alusión a nombre alguno de adjudicatarios y en la parte resolutiva se 

expuso: 

 

 

 

La Notaría Primera de esta ciudad, remitió copia auténtica de la escritura 3176 

del 23 de diciembre de 1994, correspondiente a la protocolización de la 

sucesión, de dichos elementos se puede extraer: 

 

Que María Cenelia Toro García y otros confirieron poder a profesional del 

derecho para llevar a cabo la sucesión del causante Octavio Toro García, en 

tal documento se identificó con cédula 24.448.347. 

 

Se allegó partida de bautismo de maría Cenelia Toro García del cual se 

desprende el siguiente contenido: 
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En la demanda se aludió al mismo nombre María Cenelia; en auto del 14 de 

febrero de 1994 se declaró abierto el proceso de sucesión y se reconoció como 

heredera entre otras a María Cenelia Toro García.  

 

Por auto del 05 de septiembre de 1994 se decretó la partición y se autorizó al 

apoderado judicial de los interesados para realizarla, procediéndose a la 

aprobación por sentencia del 20 de octubre de 1994, como ya se aludió en los 

documentos remitidos por la oficina registral. 

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil por su parte indicó que: 

 

 

 

Desde ya se evidencia entonces que en la sentencia no se cometió el yerro por 

cambio de palabras aludido, pues siempre se indicó el mismo nombre dentro 

del plenario, y es más se alude a una persona nacida el 4 de febrero de 1932 

y conforme lo indicado en la petición y lo informado por la Registraduría 

Cenelia Toro García con cédula de ciudadanía 24.448.347 nació el 31 de 

diciembre de 1934, lo que genera confusión en dicha petición.  

 

En virtud a lo antes expuesto, y analizada la documentación allegada de las 

entidades requeridas como del material obrante en el expediente no se logra 

establecer que en efecto el despacho haya incurrido en el error aludido, pues 

desde la presentación de la demanda hasta la elaboración del trabajo de 
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partición se indicó tratarse de María Cenelia, desprendiéndose ello de los 

documentos aportados para la época de su trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de familia del Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

No acceder a la petición de corrección de la sentencia del 20 de octubre de 

1994, por las razones expuestas con anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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